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El M,nhtrfl de Hftden<:Ja
AI,l\E¡,l"O :v1m~nEAL Lt:Qt ¡.

El J\linistl'n (le l-in,if'ncin
ALOEl--\TO MONnEALLliQUE

DECIUJO ¡72/Wí3, de 26 de enero, por el" que :;6
nombra Delegado de Hacienda, en la provincia de
Vizw:C'a :.1 don Eduardo Fernández López.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintiocho
del Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco,
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia ve¡ntisCis de enero
de mil noveciontos Bctenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia de
VizCHYIct a don Eduardo Fernández López.

As{ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiSlo'is de enero de mil novocíentos setent.a y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 170/1&73, de lD de rebrero, por el que se
nombra Vocal del Consejo Superior de Acción So
cial al General Subinspector del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción del Ejército
(nama de Armamento y Material) don Franciseo
1darte Folache.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Suporior d\'l Acción
Social al General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de
Armamento y Constru:-:ción del Ejército {Rama d't2l Armamento
y MatcrialJ don Francisco lríarte Folache.

ASI lo dispongo pcr el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

HACIENDADEMINISTERIO

El Mi"isl.ro dd E¡¡'I(jiO,
Jl'.\0l CAS1.'\i,üN OC: I\lt:"'A

Ot:CRF;TO 1(1/1073, de 26 de enero, por el que se
di,~pm1e cei>C en el caruo de Delegado de Hacienda
en la provincía de Alicante don Eduardo Fernáll4
dez López

De confurmidad con lo establecido en el artículo treinta del
Decreto de tres de julio de mil novecientos sesent.a y cinco, a
propuesta del Mínistro de Hacienda y previa deliberacíón d!)l
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de enero
de mi!. novecientos sotenta y tres,

Vengo en disponer cese en el cargo de Dülegado de Hacienda
en la provincia de Alicante don Eduardo Fernandez López, por
pase a ot.ro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado et\ Madrid a
veintiséis de enero de mil novecient.os setenta y tres.

FHANCISCO FRANCO

FRANCISCO FHANCO

DECRETO 16'1/1973, ele 3.1 de enero, por el que se
nombra Canselero Togado del Consejo Supremo
de Justicia ldilitar, en plazct de superíor categoria,
al Auditor General don Francisco Carnero ,\-lo8coso.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo de
J usiic;;.l. Militar, en plaza de superior categoría. al Auditor
C~~!1('r¿:1 don Francísco Carnero 11oscoso, césando en su uctual
desLillD<

As¡ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tn'inta y uno de enero dp mil novecjeollios setenta y tres,

DEcnETO 168/ UFi3, de 9 de febrero, por el que se
dispanq l/He f'l Genernl de Briwda de !nFante.' 1'1

don Femando Prada Canillas pas~- a la situClciol1
de res<¿rva

El j"'jinislro de! Eil'l'Cit().
JUAN CAS1ANOt\ DE MENA

FR ANC !SCO FRANca
El !\1ilJiHro di'! F!lTcito,

Jl :\;'~ CASTA.\¡Oh; fJE tdl'.~'L\

F¡ Miní~;tT() dd E;{)rci,o,
JU,\N CASn",;;,¡O]" DE Mí::NA

DECntTO ](j(j!l97a, de 26 de ei?rro, por el que .~e

promueve al empleo ele Geueic"ll de bit~jud(1 tic In
fanteria al Coronel de dicha Arma don Hicardo
ArOUlrena Girón, destir¡andole al Alto l;;,tado
.\tayor.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de
Infanteria y en consideración a los servicios y circunstancias
de! Coronel de dichll Arma Diplomado do Estaño Mayor don
Ricardo Arozarena Girón. a propuesta del Ministro del Ejército
y previa delíberadón del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
infanteria con la antigüedad del día once de enero del corricn·
te afio, destinándole al AlJ:o Estado Mayor.

Asi lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid a
veintÜiéis de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

Vengo en dbponer que el General de Brigada de Ingenieros
don Mauricio Iriarte Mateo pase a la situación de reserva por
haber cumplido la edad reglamentaria el día veintiuno de enero
de mí! novecientos setenta y tres, cesando en su actual situación
de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de enero de mil novecientos setenta y tres.

RE80LUCION del Servicio Nacional de Auxilio
Social por la que se díspone la publicación en el
«Boletin Oficial del Estndo". de la relación de fun
cionario.'! de carrera de este Organismo referida ell
4 de septiembre de 1971.

En cumplimienlo do lo dispuest.o en el 8xiículo 5.<', 2, dd
Decreto 20U/1971 de.é:J de julio, por el que se aprueba el Es
tniut.o de! Persona! al sorvicio de los Organismos Autónomo".
y de conformidad con las nbrmas dictadas por la Orden de lu
Pre<:;idoncia d;:l Gobierno de 4 do julio de 1;172,

Este ~':;(:'r\'icio Nacional de Auxilio Social ha tenido a bien
ordel1l:<r la publicación en el ~Boletín Oficial del Est.ado" de la
rcJ;~ció)J de funcionarios de carrera de este Organismo, referida
a la fecna de 4 do septiembre de 1971, de acuerdo con la clasí
ficación efL'ctuada por la PresidenCia del Gobierno, según los
criterios u;(,ablecidos en la disposición tnmsitoria primera del
cilado Estatuto.

El tí,'mpo de servicio que figura en la columna correspon
diente de la adjuntH relación se considerará provisional hasta
t.<'ll1to St~ determIne el mismo con exactitud, a efectos del reco
nocimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días a partir de ltl publicación
de la preserite Resolución. los interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamaciones que estimen oportunas.

Madríd, 11 de diciembre de 1972.---EI Director, Fernando de
Unan y Zafio.

Por aplicación de lo de/('rminado en C'l artículo cuarto de
In Ley de cinco de abril de lllil :lün~cie¡llo$ cin,;::,ucnta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de lnfanteria
don F(Tnando ¡-'rada Caninas pase u la situación de reserva
por halle!" cumplide la edad reglamentada el día ocho de febrero
dGlllil noveciEntos seicnta y tres, continuando en su actual
destino .

.Así lo dispongo por el pl"':sent.e Decreto, dado en Madrid '-\
nuevo de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FHANCLSCO FRANCO

El !\1inislr;, d.'l E)':"rciio,
JU,\N CASTANuN DE !\<l::NA

DECRETO 169/197.'3, de 10 de febrero, por el que se
dispone que el General Subispcctor del Cuerpo "e
ingenieros de Armamento y COl1struccion del Ejé'-,
cito (llama de Armamento v Materiafj don Carlos
Fernámlez-T.,ungoria González ce~e en su actu.1l
destino.

Vengo en dísponer que el General SubinspBctor del Cuerpo
do Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército (Ramo
de Armamentos y MatcriaD, ~n situación de reserva, don Carlos
Fernár'ldez-Longoria González cese en el cargo de Vocal del Con
sejo Superior de ACCIón Social.

Así lo dispongo por el prusente Decreto, dudo en Macl-rid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejprdto,
JUAN CASTANON DE MENA
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